
Sesion 22. a ordinaria en 11 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑ'OR SILVA DON W ALDO 

SU:M:.A.BJ:O 

Se lee el acta de 1 .. sesión anterior y es aprobada. -Cuen· 
ta.-Se procede á 1 .. elecci6n de Presidente y Vicepre. 
sidente.-Hesulta reelegido para el primer cargo el se· 
ñor Silva don Wahlo, y para el segunoo el señor Amu 
nátegni don Mil. \lue!. -Se acuerda.. ,í propnesta del señor 
Presüh'nte y después oe un dehate, invitar ,'o. la. Hono· 
rabIe Cámara de Diputados para. nombrar una comi.ión 
mixta. que dictamine respecto del día en que debe ha· 
cene 'a elección de Comhi<'>n Conservado .. a.-~e pone 
el' discusión gen 1'al y partÍ<.:nlar el proyecto de ley re· 
lativo al ferrocarril á Puente Alto.-Sin observ .. ción es 
aprohado.-Se pasa á considerar en particular el pro· 
yecto de t:,eglam'uto para proceder en las a"u~!l.ci<Jncs 
que entable la Cámara. de Diputados ante el Senado, -
¡(n di,cllsión el artículo 1.0 us"n de la p~labra varios 
señor"s Senadores.-C<lrra'{o el debate, se vnta el artÍ· 
culo y es apr .. hado, deseJhánd .. se un inciso propuesto 
por d señor Fabre ...... Se aeuerda tratar el artículo t. ° 
por incieos.-EI inciso 1.0 suscita un largo debate; se 
acuerda postergtlr su comi leración ha"ta dar una nne"a 
redacción á este inciso.- El inciso 2.· es aprobado d~s· 
pué,. de algunas observacion~1S de los señores Fabres, 
Gandarillas, Ma.tta y Toro Herrera.-.Se lee la nueva 
redllcción dada al inciso 1.0 y .e da por aprobado éste. 
-ti inciso 3.° es aprobado sin observación.-Los inci 
sos 4.°, 5° Y 6." son aproba<los con una correcciÓn en 
el primero.-El 7. 0 da lugar á debate prorr.ovioo por el 
señor Fa.bres respecto del secreto del voto. - Cerrado el 
debate, el indso eS aprobado con uu voto en contra.·· 
Sin observaci(,tt e. aprolta.,lo el inciso 8. 0-L"s articu' 
los 3.0, 4.", 5.° Y 6.° se aprueban su('esh'am",nte cou 
nna enm;emla en la. redacci<',n del 4.°_1 indicación del 
señor Fabres, se acuerda noOtbrar una cOlllbión que asis 
ta á 10i fuuerales del coutraalmir<l.nte señor IUveros.
Scl suspemle la s"sión. -A seglmda hora se procerle á la. 
elecdón de Un Cons~jero de F;sta.do en re"mp 1azo del 
8el10r Pvrei .. á. don Lui ... -Result.a. elegido el señor Ira.· 
rarrázal dou Manuel Joóé.-S" leva.nta. la s sion. 

A.istieron los señores: 

Amunátegui Manuel 
Balmaceda, Vicente 
Baquedano, Manuel 
Besa, J',sé 
('-astellón, J uán 
Cuadra, Pedro Lucio 
F",bres. José ClementQ 
Gando.lillas, J"sé A. 
Uorm"'''1 1ll1eodQf\~ 

Hu·tado, Rodolfo 
Matta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Rodríguez, Juan E. 
Toro Herrera, Domingo 
y arela, Fed~l'ioo 

y el señor l1iubtro di Ha 
deuda.. 

• 
En seguida se dió cuenta de una solicitud de don 

Nicanor Ibáñez, en la qne expone qué por no con
venirle, retira la quo habia presentauo en la sesión 
ant.erior. 

Se accede á ella. 

El señor Silt'a (Presidente).-Va á proceder~¡" 
la elec~ión de Presiuente y Vicépi'esidente del Sil
narlo. 

Recogida la votaci6n, el escrutinió dió el sigüie'rde 
l'e.~nl t ado: 

N úmero de votos......................... 15 
l\18yoria absoluta. ........................ 8 

Para Presidente 

Por el señer Sil va don '\VaIJo ....... .. 
JI JI Recabarren .............. .. 

14 votos 

1 " 

TotaL............................. 15 votús 

Para Vícepl"es~dente 

Por el señor Amunátegui dor. M ...... 11 votos 
11 11 }<'abres ...................... 1 ti 

" " GalHlarillas ................ 1 " 
" " Irarrázaval ................ 1 " 
11 " ]'Ilatta .................... :. 1 " 

Total. ............................. 15 votos 

Q/lerla1'on, en consecuencia, elegidos los señores Sil
va y A mundtpyui. 

El señor SU,'(J, (Prf'~irlent(').-Voy á permitirmd 
llamar la atenei6n del Senado hacia un asunto do 
que luego tendrá 'Iue ocnparile el Congresa entllro" 

Previene el articulo 48 de la 'ColIstitucí6rí que el. 
Congreso, antes de cerrar bUS sesiones ordinaria!!, 
dehe elegir la Comi"ión ConscrvaJora, comptlesta de 
sif'te Sena,lores j' /liete Viputa¡}os, cuerpo qne debe 
fUlJcionar durante el receso del Congreso. 

Generalmente ~e ha hecho la elecci6n al fin de 
cada período ordinario, el 30 de Agosto. En el mo
mento pre8ente nf) puede cumplirse con la prescrip
ción constitucional á que me lefiero, porque habién· 
do principiado á funcionar este Congreso ellO de 
N oviem bre, no pq,lía hacer la elección á fines de 
Agosto, Ó 8ea en el pedodo de sesioneiJ ordinarias 
que señala lIt Constitllción. . 

PttrGCIl\ puell, \lon venientll adoptar Illl!lút1 prtlllet;li .. 
mlenbo 11 1111 t!1I que amblll ~4t1larlll \lbtlltl d, .UUl!r. 
110 liilb,,! ,1 ~ar\IQ\\lI.f¡ fata "Ü"MIlI, .Ui ~.\i.t~, 
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pouría nomhrarse una comisión mixta que (letermine 
el dm en que ~mbas Cámaras han de elegir la Co. 
misión Conservadora. 

Considero que cste nonnto ('S nlf!:o nrgcnte pOl'qnc, 
vista la dificultad que hay para formal' qnol'wn en 
esta Cámara .Y el deseo de telInillar las sesiones, po
dría suceder qUll de un día tÍ otro el Congre,o 8\10-

pelldiera ¡ms tareas sin haher daJo cumplimiento nl 
precepto constitucional. 

Llamo, pues, la atenci6n del Senado sobre este 
asunto. 

El señor CUad'I'a:-Me parece mny oportuna 
la observación del señor Presi:1ente, y creo, como Su 
Seño1'Ía, que convendda Ilom brar Ullll comisión de 
Senadores y Diputados para gue dictamine sobre la 
época en que debe hacerse la eleccióu de miembros 
de la Comisión Conservadora. De este modo podrían 
proceder de acuerdo ambas Cámaras. 

El señor Secretct'l'io.-La indicación diria así: 
«El Senado acuerda in vitar á la HOllorable Cá· 

mara de Dipntados para nombrar una comisión mix
ta que dictamine respecto de la época en gue deben 
hacer ambas Cámaras la elección de miembros de la 
ComisiÓn Conservadora.» 

El señal' JJlatta. -Aceptando la i!lea gt'neral 
de la proposicion que acaba de leerse, neo \jl1e en 
vez de la palabra indeterminada «época», debe po
lIerse la palabra «cl{u», porque no estamos en sit'Ja· 
ción de esperar mucho; se trata ele algo que debe 
resol verse pronto. Propl)¡¡go se haga eEta modifica· 
ción. 

Por lo demás, no creo gue sea materia de discu
sión, ni de duda si!} uiera, el q\l~ estemos en sesiones 
ordinarias. 

Todos los antecedentes-por más que pueda á al· 
gunos parecer Jo corltrario--la letra (le la COllstitn
ci6n y todas las leyes orgánicas prlle ban que estamos 
en el período ordinario de sesiones, que Rerá seguido 
por el próximo período, que prlllcipia elLo de J UBio. 
Las ele.cciOllcs de Sena¡}orcs y Diputados se hicieron 
entendiénrlose que el perÍcdo principiaba f¡ contarse 
desde ('1 l.0 de Junio. De igual modo el Presidf\ute 
de 'lrí/Ropública fué elegic:o como si en realidad hU 

proclamación hubiese datado de la fecha que prescri. 
be la Carta :Fulldamental. 

'Sin· embargo, no veo inconveniente para apro 
bar la proI1osiciQn sometida á la delibel'lción del de
nado. 

,El señfJiSUv.a (Presidente).-Si no hay incon 
·veni.ente, se dal á por aprobada la proposición, cam
biandQ la palabrlJ «época» por la otra «Llía». 

Aprobada. 
Se comuuicará, ,desde lueg,), est~ acuerdo á la otra 

Cámara. . 
Pasarcmo;:; ¡'t ocupArnos de un proyecto sencillo 

enl'iatlo por·la,Cárnara de Diputados y que se rellere 
aLferroclIPril A l'irquc. 

El señol' ProseCI'ctal'io.-El proyecto dice 
así: 

«Artículo úllico.-Amplíase hasta el l.0 de Enero 
de 1893 el plazo concedido por la ley de 14 ele Elle· 
ro de 1889 para la cOlIstrncción del ferrocarril de 

, San Hago á 'Pl1ente.Al~(l,I, 
. 'Ellteflor liUvet {1?rasidente),=En d¡~ct1sián !1d' 
IlellA! r vartiqUlaf el prl)~~etoi 

El scflOr T01'O Hel'l'el'a.-~Cuál es la con 
ce~ión7 

.tI señor ProsecrctnJ"io.- Para ampliar el 
plazo tijado pRra la construcción del ferrocarril de 
Santillgo á Puente Alto. 

El señor l')il'VC(, (Presidente).-Si c:eFea el señor 
Sellador, va á loerse la ley de Enero de 1889. 

El señor :l'orOHe1'l'el'(t_-Nó, señor Presi-
dente. . 

El señor Silvn (Presillentc).-Si ninglÍn señOl' 
Senador hace observación, se dará por aprobado el 
proyecto. 

Aprobado. 
Signe en el orden de la tabla el pro~ ecto que flja 

las reglas que debe seguir el Senado en lns acusacio
nes de los Ministros de Estado y otros funcionarios 
públicos. 

El señor PI'osec'retal'io.-EI artículo 1.0 di· 
ce así: 

«Articulo }.O Virigida qne seR por escrito al Sena· 
do la minuta de acusación formada por la Honorable 
Comisión de la Cámara de Diputados nombrada al 
intento, el Senado, como punto previo, elebe ('stable 
cer su competencifl, diciendo si los hechos de (¡\le se 
acusa son de aquellos que puede acusar la Cámara (le 
Diputados y cOl1ot.:er el Senado, según la parte 2." 
del artículo 29 de la Constitución. 

Decidid,) este punto afirmativamente, se comuni· 
carIÍ esta resolución al Supremo Gobierno para los 
efectos á que lwya lugar.» 

El señor Silva (Presidente).-En discusión el 
artículo. 

El ~eñor .'P(tbre.~.-Me parece que tal vez con
vendría agregar á este artículo Ull inciEO que dijera: 
que los reos que comparecieren podrán ser oído,; en 
esta cuestión de competeneia. Hago indicación en 
eEite sentido. 

:El señor Gan(lltrUlas.-La indicaci6n que 
formula el señor Senador, tiende á dar participación 
á las personas acusadas en un acto ctlmpletamente 
interno del Senado; en que este cuerpo trata sólo de 
calificar 6 resolver si es competente para conocer de 
los delitos que se implltan á este ó aquel funcionario, 
cualquiera que sea, es decir, si el llt'eho de qur.> se le 
acusa es de aquellos que, según la Constitución, son 
de la competellcia del Senado. 

No creo que el Senado deba oír sobre este parti 
cular á personas estrañas, porque no se trata del 
interés particular. Al contrario, el interés (le 108 aC1I
sados estaría porgue el Senado fuera ecmpetente para 
conocer de los delitos que se le imputau y no ser 
juzgados por 108 Tribunales ue Justicia. 

A todos los acuRlv.los les conviene que sea el Sena
do el juez y que Sl1" l\suntossean fallados por esta 
Cámara. 

De modo que para ellos no hahría peligro ninguno 
en que el Senado pudiera extralimitar EllS facultades 
dándose HIla competencia quc la Constitución no le 
huhieIa otorgado. 

Por otra parte. si en el procedimiento que ohserve 
el Senado se hubiera ele oír en todos lus incidellte~. 
y determinueÍones iutetnas 'lue tome ú to(108 101l Heu' 
¡¡a¡Jo~, 3ería algo llluy Jllrgo, nlgo ,le nunca acrlhar, 

l!:Rte ptllltode d¡,¡¡jnjÚIl que /le ",..,tll bIt'ce en el ar
tlClulo 1,0 0111 ~('~J¡lt1llWlO biel1 potltia omitlrlil'l por 



SESlON DE 11 DE ENERO 

que si el Sellado declara que es competente y más pcrtau moyor gUflllltía pum el acusado y que, en COn
tarde, al tratar de la aCllsaeión y de la defensa (le los secuencia, llehe dar alldiencia al acnsado para esta
acuea'!oF. se 'estimara que algunos de los delitos no blecer su propia competencIa. 
son ,le la competencia del Senado, no tendría éste El serlOr Ganilarlllas.-Este articulo del te' 
inconveniente en volver sobre sus resoluciones y glamento es el lUismo que con elllümero 1." figura
exduir esos delitOf', y como entonces se ha de oír á ba en el proyecto del año 50, que fué redactado por 
los acn~ado~ y á los acusadore", no se ve la necesidad el ceñor Bello, como. miem bl'O dd Senado. En aquel 
ni el objeto de traer á la consideraci6n del Senado tiempo em aün mucho más ardua que hoy la detel'mi
una defensa especial con respecto á su propia com- naci6n de la competencia, porque el Senado, según 01 
petencia. reglamento entonces vigente, no era s6lo un jurado 

En consecuencia, la indicación del señol Senador encllrglulo de pronunciarse sobre la existencia y CUII

no eorresponde, á mi juicio, á ningllna neecsidad ,1el -idad del delito, ~jllo también un tribunal encargado 
plOyecto que se discute, y por eso CW(¡ que no debe de irr..poncr la pena conespondiente, en lo cual podía 
ser aprobada. procederse con cierta arbitrariedad Ahora al Senado 

El señor Fab1'es.-La competeneia es una de no corresponde la fijaci6n de la pena, sino á los tri
las principales excepciones con que el aensado puede bunales de justicia. 
defenderse, porgue, sin duda alguna, la elecci6n del La idea de oír previamente á los acusaJos para quel 

juez es para el acusado de grande importancia. el Senado pueda establecer w eompetencia, pugna 
El seÍlOr Senador que acaba de hablar dICe que á en cierto mc,<!o COI! la tramitación misma fllle la ley 

toc108.1os acusados les conviene ser juzgadoil por el fija á la Cámara de Diputados. 
Senado. Yo creo que puede haher acusados que crean Es aquella Cámara, en efecto, la quc en alguna 
lo contrario. Bien pudiera snceder que el Senado manera estahlecc la competencia del Hcnado por el 
estuviera compuesto de tal manera que los acusados hecho mismo de interponer ante él la acusaci6n como 
tllvieran motivo pnra creer que no era para ellos un ante tribunal competer.te para entender en ella. 
tribunal favorable. Es necesario considerar que estas Esa resolución es pleeedi¡!a de una discusi6n so· 
euestiones, si no son polítICas, están por lo menos bre si huyó no lugar á formación de causay sobre si se 
illficionadas de carácter político. ' lleva ó no á efecto la !\l:t.saci6n; después ele ese do-

Si el acusado ve que el Senado está eompuellto en ble trámite se acuel'da oír á los acusados y s610 des· 
la mayor parte de adversarios polítieo~ y cree que no pués de eso se procede á efectuar la acusaci6n ante 
le conviene como tribnual es evidente que tendrá el Senado, cuya competencia es de hecho declarada 
interés en hacer cuestión de la competencia. y reconocida por la Cámara de Dipntados. 

Recuerdo, en est,~ momento, entre los juzgamien- La raz6n ()ue ha tenido la ley para exigir que el 
tos de hombres célebres. el caso del mdriscal Ney Senado dechue previamente su competencia no PU6-

juzgado por la Cámara de los Pares. Habiendo los de ser otra que, la de dejar perfectamente establecida 
abogados, muy hábiles, pero que en esto so eq'.livo- y deslindada la absoluta independencia de una y 
caron, lleelillado la jlll'isdiccicln del Consejo de Une- otra Cámara y la del Senado para constituirse en 
rra de Oficiales Generales fueron á caer á la Cámam Tribunal. LLdudablemente qua los legisladorbs qui. 
de los Pilras, rlüuua la mayoría estaba compuesta ele sieron evitar hasta el más remoto peligro lie que la 
adversarios del mariscal, resultando que éste fué Cámara de Diputados pudiera ejercer cierta prellión 
condenado á muerte. sobre el Senado, como si la declaraci6n implícita de 

HQsta ahora los graneles escritores de la Francia competencia que aquella Cámara le reconoce por el 
tienen el cuidado de decir que la Francia se lava las hecho mi,mo de dcferirle el conocimiento de una 
manos respecto á la muerte del mariscal Nev hacíen- acusaci6n de tal importancia, pudiera obligarlo á. en
do pesar toda la resJl,)t1sabilidad sobre los ~iembros tender en un negocio para cuyo conocimiento no se 
de la Cámara de lo.~ Pares, le dejara lugar á constituirse en tribunal competente 

Como se ve, pue~, puede haber casos en que al en virtud de su pr,)pia declaración. 
acusado no h convenga que lo juzgue un tribllllal y Esta declamción de competencia á que se refiere 
entonces es de grande interés para él la cuesti6n de el artículo en debate no sería rl.'specto á las perl!onas 
competencia. sino sobre 101 hechos mismos. No puede haber duda 

Nos decía el señor Senador que más tarde, en el de que el Sellado es competente para fallar con res
momento de la acusáp,i6n, ¡Jodía el Senado reconocer pecto á las personas, pues los acullados son los Mi. 
su incompetencia, . Pero Su Señoría, muy versa,lo en nistros de Estado, los miembfls del Cougreeo y los 
jurisprudencia, sabe muy bien que la excepción ¡le lllllgistrados de 10i! Tribunales Superiores de Justieia; 
competeueia es de previo conocimiento: es por este la cuestión podría surgir tan s610 sobre la competen
motivo también porqnll se ha puesto como una Cllell- cia de! Senado para conJeer sobre lo hechos que mo
ti6u previa en el artículo 1.0 del proyecto en discu- tí van la acusación y constituyen cabeza de proceso. 
SiÓll: según él como punto previo debe establecerse Pero en el caso concreto tampoco puede resultar 
la i;ompetencia del Senado. duda sobre esa competencia, pues los hechos sobre 

Yo no sé lo qlle Jispollgan sobre esta materia las que puede entender el Senaao, .. están enumerados 
con~tituciones extranjeras, pero es (le derecho comlÍn taxativamenle en la Constih~ción. 
en todas partes que el acusado tiene perfecto derecho Tampoco hay parang61l lutre este Tribunal y 108 

.Ie establecer la competencia del juez 6 declínar de Tribunalee ordlllari08, que tienen que conOc.l'r en de
jl1fi~dillciól1. litol! COID\tnell, tnnto por la especial naturaleea de .í· 

1'IJr ollLIl8 lloneiJerl\c!oIl8e, oreo que ~lItá In el .le. te jurado creado por lilo Carta ll'undalnenal, ilOUlo 
adl'O d.l Sen:,!,j" no npartlu.' de lite res1as qua im •. por ti 'lIt"'" lle 101 d,lhee que pútdtn mo"fif 1. 

:, 'j 
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'Il.ctlsa"idh. Darsobrnda ingerencia á los acusarlDs en 
, las deliheraciones del Senado, sería exponerse á eter 
nizar juicÍGS cuya marcha debe ser más ó meno" rá· 
pida. 
· Por e!!ta~ c!1nsideraci,Hws y crl'yendo que es poco 

· j1l1rlártHlt1t:tdo el incisn propuesto por el señur S"llil 
dor pi1r O'Hi¡tg!tí~i le llegaré rn-i voto. 

El st!fIOr ~'J:lltttlt.-Hllbía pedi,lo la palahra, S<l

fíor PÍ'¡<,~itl(\l1tej para exponer algunas ideas s' bl'e el 
'punto I!II debate; pero casi todo lo que tenía q'/e de 
bir á~:tb;i de éer expuesto por el hOllorable Senador 

, por Mliltle. 
, Tanto ItJ I'elatívo ú las personas como lo referE'llte 
· é 10í!' hetlhtl!l qUe puedan jugar en est.a dase ,le acl! 
'sacioI1~B I!l';tá, ueterhlinado en la Constitución, y no 
creo qlte puedan cruzarse en esta materia otro>; ¡lIte-

-''fese!! Ithll JOB rjhl! ha nwnciol1ado el señor Senado!'. 
" 1)1\ ley, ál ol'uenar que el Senado comience por 
lleclatar pre~hltilellte Sil competeneÍa, !lO Ira qUeI'ido 
sino dejar constancia de la irlllflpendencia de esta alta 

: eúrpóHltlión pur!t constituirse e1l jurado, eobre lo cual 
Ílo qu!iwe que líe suponga que ha intervenido cierta 
fjresitili impuesta por la otraramu del Podel' Lt'gis. 
lativd: 

8eglin ei artíéillú 86 ,le la CUlIstitución, ~ólo pUl)de 
áéusat~e por ciertos y determinados hecho>,; y CO)})o 
'é!lto el! Mil clato; podría ha barse exetl;:ado la declara
cIón dI! cotl1petetlCiu que exige el artieulo 1.0, puesto 

· que bá~tubn la teso!t:ción de una ~óla Cámara. En 
; vez de Rgrl>g¡if \111 lluevo inciso, yo estada más hiel' 

por supriulÍÍ' esta declaración de competenci'l; pero 
cOliw Iüetl\!l la coítsideración expne; ta sobre el t'peo 

t1ocih11etltti q@ ella envuelve de la independencia 
del S~h!ltl(\¡ y cotllO así la ent.i01J,lell y aeeptall mi" 
honOi"able& oolega!>, yo talli bi~n le daré mi voto, el 
que llé~lm\ á la indicación del ~eñol' Fabre~. 

ElllllftUÍ' &íturr, (Presiclentp) -¿Cómo formularía 
S\í itldleaeitlh 1'1 señol' Senado l' p"r O'Higgin,? 

EI1!éfi<JÍ' Fltbres. -Pudría r¡;tlact.arse CH la foro 
ma ¡¡i~lIjl!hte: 

«El Seuu<lo podrá oír st.hl'e este punto (el de la 
'C6mpetllllcia) :\. los acusados que e~tl\vieren pre' 
l!entei!~, 

.KI ttlifíor Sil~u (Pre~idel\te).-CortlO ~l art[l.'nlo 
·tl(¡)ha, merecido observa'Ción, se le dará por aprobado, 
y se vot.ará el inciso propuesto por el señor Senador 

· por O'HIggi!ls. -
, El tt'rl;ú~ldo {ué nprolHldo, y la irulicacüm ,le! líe 

"fI,6T Fabl'es rué '('echm~fllla pOI' 12 votos crmfrrt 1. 
· El éeñor Sccretttl'i,Q.-EI artículo 2 o liic,': 

«Art. 2.° Debiendo el Senado, seglÍII Id artlmdo 
89 de la Con~titúción, l,rocet!PI' como jllrado, podrá 

; ajustar sus procedimientos á las siguiente;; legl,,~: 
l." Señalará un ,Ha para tratar de la aellsilt:ión y 

eomuuicar4 pbl" Secretaria esta determinaeiólI á la 
,Comisión aCIlMdoraj :y por !Iledio de a vi,os ,en pI 
, Diarir¡ Oficial y ,lemás fliarios que de~igne pI Pl'e~i 
, dallte dé la Cámara, al.acu~arlo que IlO resida ('11 la 
"ciudad, ó que !lO recibiere el avis() qlle p',r Secl'ptaJ'Ía 
se envíe talllbién al 'Iue residiere en III lugf1r de ¡¡IS 

,.s,e/¡)io~.\~ del Congre~o, 
:'. "2,,""~ut1iúo 1'.1 8ellfl<lo ell' el ,lía ~efía}¡t<lo, M lepo 

•. ~:rl\í{I\lll.llhteCtlUel1tll!flmr el, ::I,-ul'I'llnl'io y"~u nil'IÍ Vnf 
. 'Q!U1tI01¡'. ft lú ... Jlli~!ltlíl't¡, ,111' lit Otlt\ll~It'1lt /!tHllllltl .. ttt 
,.r.A4k:M\tIl\Ul.:tt\t1l hli\t,dtVr •. ' ~\..!I\iuuurll~ ,14'~1I ~tlth' 

h'\rer su dl'fensa por sí ó por Ilpollerado autorizado 
al efedo. Por los allsentes pr,drá conferir esta auto
rizaeión ~lIalquiera ,le sus parit'utes hasta el tercer 
gl'fl¡]O de eOI1Fangllinidad. 

3. a La ConlÍsión acusadora y el aC'l~ado po\lrán 
hal)lal' ulla vez cada UIIO; y no se dará lugar ~ rél'li
eaR, plltlit ndo sulameute hacelse re~tificacioues de 
hechus. 

4. a El Senado, ternlirlfl,la la <lef\'lIsa, prof'ederá á 
resolver FOhl'e la acusac.;ióll, a1lsolvien,11l ¿ decl"rallllo 
la .:nlp'lbilid"d del aCllsado, si ,1stilllal'e justificados 
los hechos cflpitales de aCllsacioll; Ó dispondtá que M 
recihlll ]>l'llebas orales sobre los hechos conetetos 
qlle co'\síd"l'e conveniente I'xclarecer. En cuanto á 
la prueba '¡ncumental, la Comisión acusadora y el 
a~lIsa"o pO'lrán presentar tidas las que crpyerpl\ 
convelliellles, "in perjuicio ole que el Sen¡¡(lo resuelva 
'lue 1\0 se adllJitan los dOClllucutos que flll'rell OIalli
tie.'t.mnellte incondllc(,lltes. 

o,a Pam recibir la pt'l1eba oral, se señalaril una 
audielleiu, en la cual Re iuterrogar<Í. á los testigos 
acerca de 108 hechos que la Cámara hubiese aconlado. 

L,¡ Comisióa acu-adora y el actlsa(lo podráll pedil' 
qne se illterrGgue á los te"ligo~ suhte lu~ hecho~ per
ti/lfHlteR que se ltubierf'1l ,li~(;l1tid.o. 

Los Sl'lIa(lorcs pOtlláu también dirig:r interr' g,\. 
ciones á las partes sobre los hechos de la aClIsacioll. 

El Senado podrá eOlllisional' á alguJlo ó algunos 
de ~ns miembl()s para recibir las ll,!clara(;ion('~, con 
asistencia tI,,1 S'lcl'etari(J, y en este caso se cOl\.iglm. 
l'áll pOI' e€critn, en la fOl'llla ordillarin, y se lecl án en 
la Jili~llla tí otra sesión fld flcnatlo. 

6,a ConelllidHs las declalllCiOllf'S, la Comisión IICU
.a<lora y pi acuAallo Ó Sil ddellsor, podrán habiar 
sobre la prlleh", haciéndolo !lila vez cada 1lI;0. 

7.a Conl:lllída 1>\ dl'f~nsa, se eOllstitlli,á el SenR,lo 
cn acnerd" ~eCI'{'to y delibelfHá s(,hre la acusación 
h~sta decImal' en (;ollflll'mi,lad á lo di"IJlH'sto t)) pi 
:lrtkulo 89 de la COllstitul'Í6n, Ri el ae\l~Hdo ('8 <Í )lO 

culpHbJe del ,h'lito ó abn~o de podH que Fe lel impn
bt. La votación se hlHá E'eparadanwllte sobr" caja 
capítnlo de acusación y el "oto s~rá sP(~reto. 

8." Si el Sella(!p declal'll:.e la cnllJabilidad ,1~1 (\('u
sa,lo, I'en,itirá á la Corte Sl1prelll¿ de Jlv-lidll tlBa 

copia de la resolución, autorizada por ~l S,'cJ'(~tati", 
['ara los pft~d(\s de lo dispw slo en I()~ incisos 3.° y 
4.° d,,1 eitado allÍ\'ulo 89 de la COl\stit"cirlll. 

Se cOlllunicalá ignalllll'lIte didl't resolución al Su· 
IHPlUO GlIJ.ienlO, á Jr¡ /¡'/llOl'able C"llIision f\CIl~adOla 
y al Ilcnsndo, en !tí furma pl'est:til'tu eu etite Rl'gla· 
11Ieulo». 

.El señor 8Ul'ft tPrc~i,le!lt~ ).-EII discu¡.ión el 
IIlticnlo 2.°, á IW ser ,¡ne algún señor S"mlLlor pl'e 
fiera que se di~c"ta por inci~os. 

El señor J!'alJl'cs.-Sel'á lllPjor consi,lcral' cada 
inci~o por Heparado. 

Sr> diá ledll/,{( al incl;w 1.°, ql!e diel': 
«Lo tlt'ñalani UlI día lHlr¡\ tratar de la acn~nC'ión 

y cotlllllliralá !,"I' Secretaría e,~ta determi"fleión á la 
t;nllli,ion nClIsadnl'a;''y )101' medio dc Avisos PI! "l 
Diario O/feía! y delllá~ di"ri,,;! '!,Ie "e~i¡':lle ,d Pre'¡· 
d"\lt" de 111 CÚlIlilnt t ,,1 tlctl~tl(l" 'I"e 110 !t".i,Ju PI! 1.1 
citldll,l, ti '11W !lo rl-IJinillnJ l!ll1vj~" '¡lItl por R"crtJt.ftt·l,\ 
.11 I1ltv.íu tM)llhitlll ftl tlltl'l tl!tltlll.llq ltU I!i !III'Ü ¡Ji! ¡ti" 
·.~d\!tnl. tlv! C!IoIIlPlrflll\J1J 



· El seflor' Fltbres.-Se había dicho por algunos I iPur qué no se diría mejor que ({el Senado ajustará 

de los señores Senadores aquí presentes qlle en este sus procedimientos» a tales ó cuales reglas1 Esto 

inciso faltala determinar el plazO) que {lt·b~ría lIarse ten,IIÍa, á mi ver, la ventaja que el Senallo podría 

para qne alcalizaran :í comparecer lo¡; acusados. No dirigi.rse por fI'glns tija~. 

'recuerdo la explicación que á este respccto di6 el se- El señor G(tnd(lrill((.~.-Eso es precisamente 

ñor Senador por Manle. lo quc se quierl' evitar, á fin Ile '1111' el Sella,lo pueda 

El señor Onndal'illaS.-Deslle que 1'11 la aUlOl,lar sus procellilllielltos á medida tle las circulls

misma ley se señala '¡ía para dar comienzo á la acu- tancias y no wrse amarrado si llegara el caso de te

sación, es claro qne con esa feeha termina el plazo ner 'lue alloptar f\lglas má~ c'mvenient(·s. Ddamlo 

para la com pareüencia y qne en ese mismo día ter, el artículo tal cumo Re presenta, el Senado tendrá li

miRa también la publicación tle los avisos. hertad para u,loptal' las reglau qnc aqní se enumeran 

El ~eñflr Fltbl'e.Y.-Y i'll1é ~e hace con los 1111 Ó fijar otra~ que en sn alto criterio estimare más con· 

sente~1 Yo veo qne ell este artículo no les da plazo dnccntes. ERto fué lo lIIismo (Ille en el añú 50 se es

'conveniente pam que sc presenten 'al trihnnal. tableció en el r"glamento rcdactado por el señor Be

i~o pOllrí'l decirse gne el plazo para la compare- 110, del cnal Re J¡p copiado esta frasi'. 

cellcia termina al día i'íguieule dd fijado como tér- El señ~r Sllt.,t (Presitlente).-No encuentra cIa· 

mino al emplAzamiento? ra la redacción rIel arlÍeulo en la palte qne Re refit'rA 

El señor Gandltl'iUns.-E'fi que en este caso al aviso ó citación qne debe recilmel a~uRado. iQué 

se presume que no pllt'de haber 11llscnteR. se P-lItierlllf' por eso de citar por aviws publicados en 

El señor Jj'aln'f3s.-¡Córuo uo, s\'ñol! P"rmítame el Dúo'lo Oficial y otroR dial'Íos al acusado que no 

el Senado qlle pXl'lane \lit poco esta ¡.Jea. Pllede ha- recihiH,' el aviso por SCI~retnrí,,1 

ber dos clases de a'18('nte~: 1I110S ~on los quP- lo e,tAn El señor 1Jlatta.-Qllitnlldo la coma ,lpspn,35 de 

por haber saliJo fllera ,Iel tf'lTitorio de la j{"l'lÍhlica, «eindad» y ;)<)niéndola deFpués de «envíe», qneJa 

y otros que ~e enCII~ntralt dentro del mismo tprrito- 1Ila.~ claro. 

do, pero allsente!! dl'llngar de laR sesiene, <lel ('on El señor Gand(u'illas.-Yo crl'o que :lqllí se 

greso. Por lo filie hare á los pr~llleros, ill,lllllahle expresa claramente 'lile á los que residiprclI en 1-1 lu· 

lIJelite no po lemas espelados P'II' mucho tit'lilpo, lo gllr de la:! sesiones se les enviará el aviso por Secre. 

que hal'Ía demo1'Ur la terminación de la causa. ,El tarÍa, y 'Iue para los otroR, es Ilecir, para laR aH~l'n

término de emplazamiento que la lpy les fija es lle teR h"stará qlle 8e publi(lne la citación en el DicU'<o 

luusiado largo. . Ofic.lal y en los otrus (lLle ell'residellte del Senauo 

El Hl'ñorGal'ulal'il1as.-Es ,le seis lIJes"... deRigne. 

El s,·ñor Jj'ab)·e .... -l'ur lo \'egnlar es de cuatro, El ~eiior Silva (Presi,lentp).-Creo que se podría 

gne snele IlPgflf á spis. eXl'r('s¡¡r c,a idea con lunyor chridad. 

Por llJ qne haca h los qne eRtán aURentes lid ¡Jlgar El señor AJltllnfÍteflltl.-E~tá bien con la cc-

de las SeRi()lIe~, l'el'O que no han Rali,lo de Chile, la rreccion que ha il\llica,lo el señor Senador por Tara:' 

I,.y It's tIa Hit mes C,111l0 tél'\lülIO Ile erllplazamientcl. paeá. 

rur lo t"nt.1, pupden IHé8cnbllse á tiefllpo, p('r lo El ~pñor FabrefiJ.-L'l publicación que se haga 

cnal ha,tarA 1¡lle se fije como plazo para ElIl corn¡ml'l' <>n (·1 DiOl'io Ofieial y lo, otros que Jesigne el Presi

cencia d día siguit'nte tll térlllino del enlplazanuento. '¡Pllte del Senado basta y subm para los aCUllados 

H,I'Sppcto á los qllH pstán fuera Ile Cltil .. , e~ claro 'lile re.i,lell en el lugar ,le I<ls sesiones. 

que JlO RU leR pner!e citar l'el'~01lallllcllt.f'. pelO Re les El señl.r Ca.'1t(~lIón, (Mini~tro de Justici:1).

¡Hrc,le t'Ítllr p"\' medio ,le I¡,s Ministro>! diplomáticos, PII¡Jtía estalJlecerlie quo se citara por el [)iario Ofi

COrnl) se ha hecho C"II dos qlle están en el PP)'Ú quP cial á los acu~atl()s que residen en el lng"r ue las se· 

por' cierto han dado ulla respuesta muy illconve· ¡;io!les del Congreso, y por este diario .Y por Se<:reta

uiellte. ría á los quc Sil encuentrenA\lSentes. De manefll '1ne 

l~l scñ .. r 1Jlaltft.-Las o)¡sefl'ucione3 del ~eñor aunljlle 110 I'eeiban la citación, se les podrá cOllside

F.lbres potlrían ten .. [· mejol lugar y mád oportuna .pre rar corno citados. 

sentaciól1, cllando llpgma el 1II0mellto de fijar el día El I'cñor 1'~(tbre.'4.-Potlria Jesultar qlle el acu· 

pn que lleban pre~ellt<lrse los acusados. Ei'te plazo sa,lo all'glra 'lile 110 hahía re,'ihi,lo la ci~~eión. 

dt'pende !!Iueho de la calidad de las pprsollas', de la El ~er1ol' ClIstellón (:\Iilli,;tro ,le Ju~t.icia).

llititanci'\ en que S\l enCIIl'ntren y ,le mudws otms La citacil)n p"!' mellio del lJiw'io Oficial sería ~Ólo á 

circunstancias I}UIl por ahora n,) es del caRO el1l1llJerar. Infly"r ahundamiento; para qut' la citación fl!era efee-

Para entollCf'S 1'0.\r'llIn nl'l1lOuiz 'Ise los deseo,; de tiva hastaría 'lile se Iticipra por flecrdaría. 

108 ~eñores Gaudarillas y Fahl'e~, es lll'cir, cuando El spñ'lr JJlflttrt.-Se p"dría Ruprimir el aviso. 

IIl'gull el n\lJlUonto ell 'lile el S"llado, cnll~titl1i'¡o ell El señor .JPalJl'e.'l.-ColJ talque esa Sil presión no 

jura,!o,-p(J\'(l'le estro cal'ácler le ')orrPRpondc y COIllO ~ifl'ip,r'a de pretexto al acusauo para no comparecer 

tal pucde e~tahlecer 1¡Ii; regla~ secHIHlarias al proce- en tiempo oportnnf'. 

dirnientll,-fije el día de la comparecencia. El Reñor GrtlUlttJ'UlafiJ.-Para evitar toda am-

Elscñor Jj'abre.~.-Ti('IlA razón Su S'llioría. Me lJigLiella(1 podría dar-e otra redacci<1n al inciso. 

parecen hipn la;! "hRcrv>leio!lf'S filie acaha ue exponer Ell'eñor Silt~((, (Presitlente).-Elltonces APrá más 

y 110 tellfío otra~., l \JI' hllel'r al inciRo 2. o 1~01! vt'l'iell tp pc~tpr g.1T la cOllEi lel'Acióll de eRte inci80 

El ~eñor ll()rt'·;(/'I~e:~. -;.J. O~lJ 'IHe ell ,,1 prdildo ha~\[\ '11\1) el ~eñ'.'l GalJll<nilla!\ IHI'~ell~e una IHl'l va. 

lid urt.fá'tlO :&." en dub.ltll (Itl rlío" '111" al RIl1JI¡rlO «po 1 \'\/lI»euiólI\ y l"v:l\f (\1 ill~i.o .i¡,¡niclltlll 

Ilri 1lJ118~'lr MI'! P",¡"Q'!intio·t\tu." 11\8 1I1¡.!l1lolltllfll n' AA! ~t! l!Hr!l¡ 

,11110 tllUI •• • U\lU1Ul'IUi eri ltJ. hiul.ú. ilul IIt'\b"lul lillllQul' S,Q",ta,"¿o¡-D¡lIe ,,1111u1io .I.ulliutul 

-'< : ' 
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~S4 CAMARA Jj'E' SENADORES 

«2.0 Reunido el Senado en el día señalado, so' se trata de un crimen comú~, ó ,le un contrah) de 
leerán los antecedentei! por el Secretl'.rio y se oirá dincroó de matl'in~onio, por ej!'lIlplo; se trata de una 
verbalmente á los miembros de la Comisión acusa- acusación por delitos qne podemos calificar de poli
dora y al acusado que ocmriere á defender.e. E~tc tico;;. Es un jurado sllijellel'is. 
podrá hacer su defensa por sí ó por apoderado auto- ¿Cómo entoncf'S querllr privar á esos ausellte6 de 
rizado al efecto. Por los ausentes podrá conferir esta prescntarse á este recinto para ser oí,los en juicio, 
autorización cualquiera de sus parientes hasta el ya sea por sí ó por medio de un apoderad01 Esto no 
tercer grado de eonsanguiuidad.»' me parece justo. 

El señor Silva (Presidente),-EII discueión. Por tanto, ere o que el inciso esta muy bien reUic, 
El señor Fabrcs.-Según las reglas de derecho tado y que elebe ser aprobado tal como está. 

común, al reo ausente no se le oye; y mucho menos, El señor GandaJ'illaS.-En mi concepto, las 
según la Ley de 18s Siete Partidas, á aquellos reos observaciones hechas por el honorable Senador de 
ausentes que no pueden constituir apoderados, como O'Higgins no Eon justificadas. Yo eren que no debe 
son por ejemplo, los condenados á muerte, á uestie suprimirse el período final del inciso 2.° como Su Se-
rro ú otras penas graves. > lioda lo prop()~e_ 

Sirvase señor i::ecretario hacer traer la Ley de El fllDlliHoento que para esta supresión invocaba 
Partidas. _ ,el honorable Senador consiste en que, según las leyes 

El señor Silva (Presidente).-Es exacto lo que de las Siete Partidas, á los reos ausentes no se les 
Su Señoría expone. . oye ... 

El señor Fabl'cs.-Y además la Ley di~cl que el El señor Fabrcs.-Es un principio general de 
ausente que no qu.iere comparecer á jnicío no es Legislación. 
oído. Respedo de los presentes, es decir, de aquellos El señor' Galu.la-rUlas. - Pero Su Señoda no 
á que se refiere la primera parte de este inciso, no se ha fija(lo en la consecuencia de que hay que oir á 

, trngo inconveniente para aceptar que se les oiga p"r e,qos reos despnés; no ha tenido pre"en~e que se trata 
medio de procurador ó apoderado. (le, personas que se encuentran en una circunstancia 

Asi ~s que yo modificada en esta parte ht regln excepcional, de iI¡dividuos cuya mayor parte están 
genera! establecida por la Lcy de las Siete Pnrtid'ls> prófl1~os y que por el hecho de haberse ido no es po
á fin de que á todo acusado se le pueda oír por me,lio sihle que queden impunes. 
de apoderado. Conviene que sealllos indulgelltes rn El señor Senador propone que 110 se oiga en juicio 
cuanto sea posible y bien puede ocurrir que -haya á esa~ personas, p'Or estar ausentes y porque no pue
reos ancianos ó enfermos que 110 puedan asistir per den, según la ley, constituír ap(¡derado. 
sonahnenie al juicio, y en estos casos podrían ser Yo considero que las reglas de jurisprudencia cita-
representados por apoderados. das por Su Señoría no 80n aplicables al presente caso, 

Pero si se trata tle un reo ausente que estan,lo y '1ue el Senado debe dejar subsistente la que se ha 
dentro del país nos dice: no quiero comparecer, e~táblecido en el periodo final, cuya supresión se pro· 
esto no es tolerable; debe SQr juzgado. pone Y '1ue es una g;¡rantía importante para el 

Esta parte d031 inciso que dice que por los ausentes acusado. 
podrán conferír la representación cualquiera de sus El señor 1'·[aUa.-Parece que lo natural y lo 
parientes hasta el terCllr grauo de cOllsanguiniJad, es justo IlS que se oíga á todo reo. Touo rilo pol(til!o juz
para aqueJ[os casos en que no se sabe quién e8 el reo gado por el Senado está presente. 
ausente; pero no así cuando se trata de personas eo El señor FrJ,bres.-Eso es hablallllo en general; 
nocidas. pero hay casos concretos en qne un reo puede decir: 

Por consiguiente, ya suprimiría el último período no quiero ir. 
de este inci60 y dejada sub~istentes los dos primeros, El señor Ga11,dal'illas.-Eso no importa. 
hasta donde dice: «Este podlá hacer su defensa po)' El sefior Fabrcs -Pul'.de presentar~e más tarde, 
si ó por apoderado autorizado al efecto.» y entonces po,lría ser oído. 

El señor T01'o HCI'J'Cl'a.-Entiendo de quP El señor JJIrttff.l,.-La COllRtitución le considera 
la idea del honorable Senador por O' Higgins es de preRcnte allnque se vaya. 
que no sean defendidos aquí aquellos reos que se ha- Ulla sola vez acusa la Cámara de Diputado~y una 
llen ausentes de Chile. vez el Senado juzga. 

El señor Fabl'e.'4.-Sí, SerlOr. El señor F(tbres. -No veo inconveniente para 
EJ:señor Toro HCI'i'el'a.--No sé lo que diga qna presentándose más tarde el aensudo, se le oiga. 

la Ley de Partidas; pero me permito ob3erVal' que El seilor Toro HCJ'1'C,·a.-Elhecho de que un 
ahora no se trata de un Tribunal en el cual sea me- reo nombre un apoderaJo paIa que lo represente en 
nester aplicar' las leyes de partidas, sino (llle se trata el j ilieio es porque no puelle Ó no. quíel'e presentarse 
de un jurado especialísimo. Es un juiciu contra va- personalmente; y las determinaciones que los acusa
rías personas cuya mayor partc se encuelllran ausen- dos pudieran adoptar á (¡;;te respecto antes de ahora 
tes del país. iSeria po~ible que el Sena-lo juzglll'a y no tenemos para qué tomarlas en cuenta sino eu el 
condenara á esos illl!ivi,luossin oírlos, y sil! oír tam- mombnto mismo deljnicio. Llega(lo ese instante se 
poco á sus defensores, nombrados por los pariellte¡; verá si comparecen por si ó por apu,l,"rado. 
y afines, que se presenten á exponer todos aquellos El aeito!' .llaJJI'es.-La regla gellelal de jlll'ispru. 
argumentaR que pudieran atenllar 6 hacer l¡esupure .1 e II() Í,. es que el reo debe comparect'~· nllte el t.íbunal 
cel' lue faltas de que oran a'luiladas lal! pertlouo, á ~i"mpre que se le oite para I'pepoll<ler en juicio, Eeta 
quienee repreIJentabllu1 {lQllIp,¡rellencia, I!f'gán lo. CaIlO$, t)tlede;~l!r~ó por eí ó 

El Isilor $8111\"1111 dehe tetler pfuente q1la Ilquí nQ por lIPQdllra,.lol ~,talldO prl"ente .1 reo puad. IlQDlt. 

"'. ' 
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tirse qne sea representado por apoderad3. Pero si 
este reo dice: «estoy aquí, pero no comparezco y man
do ó no mando apoderado», ¿no se comprenue que 
esta es una burla ó una falta de consideración y tle 
respeto á la autoridlirl~ En este caso se le juzga sin 
oírle. Esta es la sanción que la ley ha querido esta
blecer respecto del reo que se niega á comparecer 
ante el juez. 

Sin embargo, no veo más peligro-que el de que 
algunos de ellos pudieran venir á importunamos. El 
Senado verá si esto puede ser conv~niente. 

El señor lJlatta.-No hay má~ que armarse de 
paciencia. 

El señor Fabres.-Yo no soportaba, como juez, 
que vinieran a importunarme. 

El señor POI'O Herret'a.-Conozco casos en 
que se ha aplicado procedimientos mlJY diversos de 
los que sienta como regla general el hOllorable Sena
dor por O'Higgins y en que se ha acel>tado defenso
res de un rec ausente condenado á muerte_ 

El señor Fab't·es.-Pues yo sostengo que a ese 
ausente la Corte no debiera haberle oído. 

Es necesal'io, pues, dejar estahleciJo de un mo'Jo 
cUno el carácter que el Senado imprime a su senten
cia. 

El señor Silva (Presidente ).-En votaci6n el 
inciso. 

El señor Fab¡'es.-Se entiende, pues, que para 
los ausenteR la sellt,mcia es á firme. 

El señor Silva (Presidente).-Natmalmcnte, y 
es así como lo hemos enten¡lido todos. N auie puede 
rever la sentencia del S,mado; ni la Cámara misma. 

El señor Fabl'e~.-Está bien; entonces desisto 
de mi indicación. 

El señor Silva (Pl'esidente).-Aprobado el in, 
ciso. 

El señor Senador por Maule ha presentado la re
dacci6n del in,~iso 1.0 

El sf'ñor P"O ... ecretariO.-Dice así: 
« 1.0 Señalará dia para tratar de la acusaei6n y 

hará comunicllr por Secretaria este acuerdo {¡ la comi
si6n acusadora, y al acusado que residiere en el lugar 
de la" sesioues del CongreHo. 

Por medio de avisos publicados en el Diario Ofi
cial y demás dial'Íos que designe el Presidente de la 
Cámara se hará saber el mismo acuerdo a los que no 
residieren en el lugar de las sesiones 6 no recibiesen 
la citación por Secretada). 

El señor lJ'Ilttta.-Así queda más clamo 
El señor Sil"a (Presidente).-Si no se hace ob

servaci6n se dara por aprobado el inciso 1.0 en esta 
forma. 

Aprobado. 
En discusión el número 3.0 

El señor PrOSeCl'etal"io.-Dice así: 
«3.° La comisión acusadora y elllcusauo podrán 

hablar una vez cada uno; y no se dará lugar á répli, 
cas, pudiendo solamente hacerse rectificaciones de 
hechos». 

El S6Ul' Silva (PresitlentA).-Aprobado. 
El 8tlñol' PI'OSeCl'etlll'io.-Dice el inciso 4.°: 
«4. o El Senado, termina,la la defen~8, procederá á 

resolver 30bre lu 8cll.a~ión, abwlviendo ó declarando 
la oulpubilillQll dal aaulado, Ili estimare ,juetifteadoll 
101 l1QQholl Gapitl\lulI di aG\iea~ión¡ Ó dispondrá; que .. 

reciban pruebas omles sobr.e Io~ hechos con que con
si,lere corveniente exclarCCel'. En euanto á la prueba 
documental, la comisión acusadora y el aeusado po
r1rán presentar todas las que creyeren con veuientec, 
sin peljuicio (1e que el Senado resuelva qne no se 
admitan los documentos que fueren manifiestamente 
inconducentes.» 

El señor Silva (Presidenie ).-En discusión. 
El señor Fab'res.-PiJo la palabra, únicamente 

para decir que no está clara la redacción. Pal'ece que 
la frase «si estimare justificados los hechos capitales 
de acusación», comprelldiera tnnto la absolución co
mo la declaraci6n de culpahilidad. 

El señor· Gandarillas.-Es una coma que 
está mal colocada. 

El señor Sil'va (Presidente ).-La coma se coloca 
después de «absolviendo}) y no antes de esta pa
labra_ 

El senor Fabres.-Qnedaría má~ claro diciendo: 
«el Senado, terminada la defensa, procederá á resol
ver Fohre la acusación absolviendo 6 bien declarando 
la culpabilidad, eb·.» 

El sl'ñor G'l1ulat'illas.-Acepto que se agre
gue la frase «ó bipu»; y pirlo que se ponga apar1;e lo 
relativo á la prueha documeutal; es decir, que sea un 
inciso dpl número 4. 0 desde donde dice: «En cuanto 
á la pru¡>ba documental, etc.» 

El señor SU,'a (Presidente).-Si ningún otro 
seilor Senallor hace URO de la palabra, se dará por 
aprobacl0 el inciso 4.° eOIl las correcciones indicadas. 

Apr'lhado. 
El señor Pr0l4eC'retal'iO.-Inciso 5.°: 
«Para recibir la prueba oral, se señalara ulJa au

diencia, en la cual se intel'l'ogará á les teRtigos aC(lrca. 
de los hechos que la Cámara hubiere acordado. 

La Comisi6n acusadora y el acusado podrán pNlir 
que se intel'rogue á lo;¡ testigos pobre los hechos per
tinentes que so hubieren discutido. 

Los Senadores podrán también dirigir interroga· 
ciones á las partes sobre los hechos de la acusación. 

El Senado podrá comisi0nar a alguno 6 algunos de 
RUS miembros para recibir las declaraciones, con asis
tencia del secretario, y en este C3S0 se consignarán 
por escrito en la forma ol'<linaria, y se leerán en la 
misma tÍ otra ~esi611 d"l 8enado.» 

El señC'r sava (PresiJente).-En discusión. 
iNingún señDr Senador toma la palabra1 
Aprobado el inciso. 
El seüor Pt'OlWCl'etal'io.-Incisó 6.° 
«Concluídas las declaraciones, la conli"i6n actl.a-

dora y el acusado, ó su defensor, podrán hablar sobre 
la prueba, haciéllclolo una vez cada UIlO.» 

El señor Silva (Presidente).-En discusión. 
Aprobado cl inciso 6. 0 

El seilOr PI'OSecretct}'io.-Dice el inciso si
guiente: 

«7." Concluída la defensa, ~e constituirá el Sena
do en acuerdo secreto y deliberará sobre la acnsacián 
hasta declarar, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 89 (lc la Constitución, si el aCllsado es 6 no 
culpable del delito ó abuso de poder que le imputa. 
La hotación ~e hará ~epal'U(lUlUel\te sobre cada capí
tulo ¡le llcllSflf'¡ón '.! el V0to eerlÍ. I!ccreto." 

El fteí\or SU1,1a (Prel!idente).-EIl di!c\\eióu. 
El .IIAQf Ji'alWe8.-RoIPIlC\O de 81tM lnlli.1,1 dl!1.,o 
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decir que comprendo y admito que el voto sI/a secre- len/;io, sin haber dado á conocer su opiniún. iLe pa· 
to respeJto del público, (liremos así, prro para 110S0- l'éCe esto decüroso al señor Senador? El Senador que 
tros, qun vamos á juzgar como tribunal, lJO debe ~er <la S11 voto debe darlo con plena conciencia y delante 
secreto el voto. de todos sus cologas. De este mo(lo pueden también, 

El señor JJlatta.-Sería llificil que no lo sllpié como he dieho, ilustrarse y aynllarsiJ mutuaménte 
ranws. para administmr ju~tieia. Prefiero que el voto que 

El señor J?alJrcs.-Sin en¡bargo, puede haher emitamos no SPlt secreto, al menos para entre nos o
algunos miembros <¡Ile 110 tornan parte en la diRcu~ión tros mismns. Ahnra, si el Sena:lo quiere que el voto 
y mientlfis tanto conviene que sepamos lo (!lle pitll sea secreto para ante el púhlico, no haré cuestión so
san lus comp"ñerr,s. bre esto. Yo mismo sostuve en el 64 .que el voto de 

El señor Cll.'dellón (Ministro de .Jueticia é Im:- censura contra los i\Tinistros de E~tado no debería 
hucción Pública).-iSu SeflOrla propone que el voto ser pÚhlico; pero ahora el ('aso ~s distinto. 
sea público? m R,'ñot· Gandarlllas.-Las razones que tll-

El señor Fabre . .;;.-N o me opongo á que el voto vo la Corni~ión para prllponer que él voto en las acu· 
sea secreto para el púhlico, pero quiero que sea sabio saciones ft'lera secreto, fué la de conslIltar mEjor, por 
do por los miern bros de la Cámara. este mctlio, la liberta'] y la independencia de los se

El señor Toro IICJ'J'CJ'(t.- J ¿porqué se hacp ¡jores Senadores y á fin ,le éple 8U criterio, que Eólo 
secreto el voto en todt s Ivs asantos eIl que se trata (Jebe tl'llcr por norma d interés público, no pudiese 
de ínterrses parti'ulll'f's? llegar A Y~rse Rupeditado por los illt!'reses <le los mis-

El .~f'ñOl' .l?abJ'e.'J.-En aRlll.tns particulares e~ mos acosados ó por otra clase de jCJtereses ajenos á 
llIuy distinto; eutonCf'f 8e !lace secreta la vota<!ión la justicia. El secreto del voto Cf, en cste caso, la me
para dpjar Illá" libe¡tad á l,)s que dan RlI voto; de otro jor garallt(a de imparcialidad. 
modo los interesados nos vé'lldrían á incon:odal y á La Cámara s'lhe que estas aC1\8acioneR son emi. 
I.acer CHlgOS p"r,!ue 110 les habíarnns dadn el vottl. nentclI1Putc p"iítir'as, y qlle en ellas están siempre 
Pero en \lna aC\lpa~iÓIl no se puede aceptar (jl"l 10f< eOlllprometiclos los intere,es de los partllllls Ó los de 
que no !Jan halJlado en el tlebnte 'llleden elltill'HIl1PII- los particulares, qlle wn dos grandes illflu('ncias qne 
te libres .Y los <¡lle hablamos catgllPIl10S con toJa¡: las pueden cornproweter la libre emisión del voto. l)or 
responsa bi I idades e i l/con renipll teR. eso eOl1 viene 'l"e Ilad ie conozca la dctenlJinacióL del 

El señor To1'O HCl'reJ'(t.-Yo no tellgo incolt votclIIte á fin de que nunca IIIIC'la in~el'il'Fe la sospe
.veniente para votar Jibr.·mente .cn todas oeasi()lle~, eh,t ele que ni emitir su voto se h:t d,'jado illfillenciar 
pero me npongn á qne en el caso de que se trata, la ó por mallPjns del Gobie\no, Ó por conseclleJlcia con 
Voblción sea pública, porque se coarta la I:IHlft.,ld ,í un parti,¡o pulítko Ó prlr in,inu:\cioncs de los partí. 
los señores Sf!uallo\'Ps para obrar como jurado;;; ,religq cIJlarf's intl'resil,lns "nla resolución ele la causa. 
como jurados, porque nosotros 110 vamos á J11Zgar ConvPlliellte sería qlle todo fuera público 'en 1<\ 
según detenninadas leyps sino (lile cada U!lO va A vida, y filie la publieidad rigi¡'ra para todas Jluestras 
jnzg-ar según su criterio, spgún Sil leal 8aher y en- resoluciollef. P010 como Wll108 hOIIl}¡res y p(,r lo tan
tender. to eRtamos expuestos á dejarnos illfinell<;lar hasta en 

Por mi parte, como ha dicho, no tengn incollve- nllt'stlHS resoluciones más delicadas, hay easos en que 
niente en votar abiert.~mente todas las cuestiOllPS, él secreto se ha impuesto corno Uloa de las !l('cesida
pero sostengo qUll dehe respetarse el derecho á cada eles en la fórmula social, y é"te es nllO de ellos. Po
uno de votar como psti'lle 0(lIlvl,nien(f\. dda suceder '11\<', cambÍlll'clo los titmpos, el qne hoy 

El sellor Silva, (P,·psid('nte).-iHa~e intlicacitÍn es condE-lJa(ln IIlañnna logre ser ahsuelto; y podría 
el señor Sllnado[ de O' fIiggins para qne se su prillla sllcecler talllhién :~ne cOIl~ra psta idea se estrellara la 
del inciso la,; palabras que establecen (lue el voto se· coneiencia de l\ll Sellador y lo hiciera emitir un voto 
rá secreto? á f:¡vol' de qllien 110 lo merece, con la esperanza de 

.El señor F"bre . .;;.-S{, spñor. tlllC ese vot.o favnl'able pudiera á su tiempo 8(;r ¡nvo-
Aunque el Sellado c1..Jle ohrar como jurarlo en es cado como un mérito ante pi vencedor. En l'ambio, 

tas aCllRaciolle~, sin emhargtl, debr, pn clln·nttl sea po sipn:~o secreta la emi,ión elel voto, ni el Gobierno, 
sible, sujetarse á los principios fundamenlales del ni los partidos ni los particulares podrán influenciar 
derecho. la cOllciencin del Srlla,l,)r, y sin que se (lisllJilluya 

.Es neeesario!>n todo tribnnal ó corporaeión qne pn !lM1a la I'l"llltucl ele ¡:\l J¡hertad, garautid,l corno 
sus miembros se allxilien mutuamente l;on SlIS lrlCPS SR PTlClwnt.ra por el voto secreto. 
par-a focowrbe con:iencia tld fallo que van á dar. Si Por estaR razones, creo que el articulo debe SPf 
no fuera así debería más bien prohibirse la Ji,cusióu aproba,lo \'11 la forllla que se pJ'eseuta y que las oh 
para evitar la p¡'('sión qlle pudieran alguuos ej .. l'l~er st'l'vaciones adllcidas por el seiíor Senador ~lOr 
sobre los otros por meLlio de la palabra. E"to sería O' Hi¡.(gins no alcanzan á desvirtuar la fUP!zcl de IHS 

más lógico. consi,leracione:¡ que han dirigido el criterio de la 
En los tribunales, srgún Lt ley, (lebe (lejarse cons- Comisión. 

tancia ele los vntos. Por lo qne ]¡aee al Senado no es El señor Fabre.~. -N o eslrañe la Cárllara que 
esto necesario porqlle e¡;La alta corporación no pnelle le imponga la molestia de oírme \lna v('z /J)á~; la 
ser aCll8ada por los f:tllos 'llle dicta; 1)P1'O eonv¡enc ctle,tiólI e~ gmve, pues estamos comprometidos per
que n()B(Jtru~ e"pall1()~ el voto de lIu .. ,troe c(ll,·gflf. ~unHlmentc á dar un Voto que toJ06 e~pernlJ. Por lui 
PVl'q\\(', fl·nnr:omcll!.PI (\["0 'lnr, OR d,,~dorn~o parot ¡O~ pnrtfl¡ lo (ligo fI'IJll,·.nmento, qlli~iel'l\ 'lilA t.o,I(l~ I1I1P.B

míenl hl'Q~ tld 8¡Jl!udo !t' tí h\1\'tntlíl{¡IM 1\ 1l\11~!1i' I1D U'M i'c~nt\\¡¡(gI19. ¡¡=tUV¡~t"U rovt}I~¡'¡\¡~ ti\! e9lUj?!lIlIl 
t",'g \1\1 \'1I.lllJ\l~bOI UIl~9\\\I~ Úil bIlUQI' 'O~"r.1Q iju .1, PllblílJhhld¡ 



~'lSlON DE 11 DE E~ttltO 

·EI señor lJ'latÚl.-Puetle cOllsegnir~e fácilmen· 
te ese resnltado, pu,~s bast~rá con l'xpresar pública
mente el voto y la razón uel vuto, CUIllO pueue ha· 
cerIo 8n Stlñ"l'la. 

gllien l'¡j~o hacer cllestión de esto y alln ~e censuró 
á los que hahían emitido CSOE votos contrario~. 

Yo me den 1·1 ea so de declarar qlle no habla 110-

tndo en eontrR. Creo 'In'" elltt'ntlillo el artícnlo &11 la 
forllla qlle he didlO, 110 hay para qué \'otar nlÍ indi
cación. 

El 8 p ilOr G(nularUla.~.-EI Rt'ñor Sena,lor 
por O'H¡).!¡.;in~ es lIJ1ly libre pura hneerlo, peru dejt' 
tamhién á IOH otros en CJ~l1Ipleta libertall para ellJiür 
su voto COlll'l mejor les parezca. 

El s.?ñor Faln·cs.--Es flne el voto secreto quita 
la libf'rtad, y sostengo qne la verdal!era lihertal! con
siste en poder haccrlo tOllo pl\.hlicdmen te al paso -¡nI.' 
no se pOlhá hacerlo por medio ,lel voto secreto obli
gatorio. Bien sahe el Senado que en e~tas cuestiones 
se mpzcla demasiado la p·,lítica. 

m señur Ganflal'illa,'iJ.-Eio es lo malo. 
El señor .l!'abres.-}'Ialísimo. Yo deeLuo que 

esta consideración 110 me ha illftnenciaJo jamás hasta 
hacerme votar lo que no creo justo; muchas \·ecps he 
votado en contra de mi partiJo, porque he creúlo 
Jeber hacerlo, y lo he hecho públicamente; porqne 
110 debe dejarse jominar la idea del partidarislllo 
político hasta el extremo de falsear la justicia. Por 
eso creo que el voto debe ser público al menos para 
entre los mismos votantes, á fin de que cada cual se 
pa cómo se vota y que Calla uno asuma la l'esponsa-
bilidad que deba afectarle. . 

EÍ señor "bIatt(t.-Y iquién poLlrá impeLlir al se
ñor Senador emitir públieamente su voto? 

El señor Fab¡'es.-Eso es otra cosa. Parece que 
el SQñor Senador por Atacama cree que el Sena,lor 
que quiera emitir públicamente su voto puede hacer
lo. Perfectamente. Si se entienJe así el artículo, no 
tengo m~s observaciones que hacerle; pero piJo 'Iue 
si lo acepta el Senatlu se· deje coustancil de la inter· 
pretación que le da t:)u Señoría. 

El señor "blatta.-Es lo que sucede siempre, se
ñor Senador. 

El miembro del Congreso que quiere ha.cer público 
su voto lo hace con el hecho mismo de expresar las 
razones en que lo funda'. 

Pero eso no quita que el secreto tle la emisión sea 
más favorable para la IibertaJ del vot.Oj no privemos 
de ella á los colegas que quieran hacerlo. Los parti
dos políticos tampoco pueden rechazar este proceui. 
miento que se ajusta á las prescripciones Je la más 
estricta justicia; porque los partidos Jeben ser justos, 
y porque lo es mi partido, pertenezcll á el y aceptaré 
el secreto del voto, corno una regla á qlle debemos 
Ilometernos dentro de la más exacta justicia distri
butiva. 

El señor Silva (Presidente).-Se yotará la indi
cación del señor Senador por O' Higgins para que el 
voto del jurado se emita públicamente en las acusa
ciones. 

Va á consultarse al Senaelo si se suprime la última 
frase: «y el voto será secreto». 

El señor Fabres. -No es necesario, señor Pre· 
eidente; si al.artículo se le ,la la illteligflllcia Je que 
un Senador pueda emitir públicaFnente su voto, no 
tengo para qué insistir en mi indicación. Si he insis
tido es porque recordaba un caso bastante uesagrada· 
ble que ocurrió en esta misma Cámara. Se trataba 
de conceder ascensos á militares de alta graduación, r ~¡¡tre 10$ votos aparecieron uos bolas ne~ras. Al· 

El señor Silva (Presidente ).-E~a puede ser la 
npilliólI de Sil SeiiorÍa; pero corno algunos señores 
:::)cnlHIOles pueden diferir de ella, lo ,nás sellcillu y lo 
más claro es votar la imlicaciólI. 

Va a votar~e si se sllprime la frase última ... 
El señ'lf Fabrcs.-N o hay para qué, ~eiior Pre

siden te, p\leHto que e!l el fondo todos los señores Se
llallores están (le arnerllo conmigo. 

El seiior GfllUlal'i l{flS.-Y o nó, Reñor Sena
Jo!"; yo he pe,lido I¡ue el voto sea secreto, lo flue no 
illl[JiJe que el Senador flue quiera hacerlo público 
puclle darle este carácter exprcsan(lo los fundamentos 
ue él, diciendo como piens', y, en consecuencia, vo
tando en (!onformidad á lo qne ha expresado. 

El señor Silva (Presidente).-Sú procederá en
tonces á votar el inciso en su forma original. 

Filé aprobado con un 1!oto en contm. 
El tieñor PI'().~ec,.etct1·i().-El último inci~o 

,1el articulo 2. o es el siguiente: 
«8 o Si el Senado declarase la cnlpabilirla,! ch·l 

acusf\uo, remitirá á la Corte Suprema de Justicia 
una copia de la resolución, autoriza,la por el secreta
rio, para los efectos de lo dispubsto en Jos incisos 3,,° 
y 4. o del citado articulo 89 de la Constitución. 

Se comunicará igualmente ,]icha resolución al Su
premo Gobierno, á la honomble comisión acusadcra 
y al aensa,lo en la forma prescripta en este regla
mento.» 

El señor Sil t}a (Presidente).-En discu~ióll. 
Si né) se hace ohseryación se entenderá que el Se-

nado acepta este inciso. 
Aproballo. 
El señor Pl'osecl'etrtrio.-Sigue el 
«Alt. 3.° Sólo los Senadores que se hallen inha

hilitados según el artículo 104 del Reglamento de esta 
Cámara, no podrán tomar parte en IlJs acuerdos rela
ti vos á las acusaciones. Esta inhabilidad la declarará 
el Senado en cada caso particular.») 

El seuor Sil,.'a (I:'residente).-En discusión. 
Aprobado. 
Se lr'!ló el al'ticlllo 4. 0, que dice: 
«Art. 4.' Lo;; ~enadores que no hayan concurrido 

á las audiencias en que se hubiere oírlo la acusación 
y defensa y en las que hubiere leído las pruebas, no 
poJrán tomar parte en la declaración de culpabili. 
Jad ó inculpabilidaJ del acui'ado.» 

El seüor Silva (Prcsiclente).-En discusión. 
El seüor Fabl'es.-iEs neGcAario que concurran 

á las dos actaR? Si es así, está bién. 
El selio\' Gct1ul(lrillas.-Hay que hacer una li

gera variación en la redacción de este artículo. Donde 
se lee «yen las que se hubiere leíJo ú oído las prue
has», debe elecirse: «y á laf< en que se hubiere leíJo 
ti. oído las pruehas.» 

El señor Silva, (Presidente) Si ningún señor Se
nador hace uso de la palabra, se dará por probacloa 
el artículo con la enmienda propuebta. 

Aprobado, 
En discusión Q! artíeulo i. 8 

./ 
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«Art. 5.° La declaración del Senado sobre la acu
sación sera dicf.ada á la mayor brevedad una vez ter 
ruinado el acuerdo; é irá precedida de una exposición 
suscinta de los heehoR en que se funda y de la cali
ficación respecto de ellos para establecer la culpabili
dad é ineulpabilidad del aCllsauo.» 

El señor Fab1'eS.-Se entiende que en la de
claración heéha por el Senado debe estar compr'~ndi 
da la prueba: es decir, debe declarrl1se si están ó no 
probados los hechos. Esta es la regla común. 

El sefíor Silva (Presidente).-iNingún señor 
Senador usa de la palabra~ 

Aprobado el artículo. 
En discusión el artículo 6.° 
El señor PrO"iJeCl·eta1~io.--r¡jce así: 
«Art. 6. 0 Las reglas precedellteR se comunicarán 

á la comisión acusadora y al aCllsado.» 
El señor Silva (Presidente).-Aprobado. 
El señor If"llb1'es.-Como ~ílhe el Senado, acaba 

de morir el Coutraalmirante d,m Galvarino Riveras. 
La Cámara de Diputados ha nombrado una co· 

misi6n de tres de sus miembros para que concurra á 
los fur.erales de ese benemérito servidor del pa{~. 
Yo haría indicación para que el Senado nombrara 
también una comisión que lo repre.~ente. 

El señor Sll1.Ja (Presidente).-Si no hay incon
veniente por parte del Senado, se hará el nombra· 
miento de la comisión ú segunda hora. 

- iWn @n§)z 2m me , 

El señor IJ'abreS:-iY si no hay segunda hora? 
El señor OUadl'll.-El ~efí.or Presidente hace el 

nombramiento de la comisión. 
El señor Gandal'·illas.-Creo que bastaría 

con nombrar ¡Í un señor Senador, y yo me permitida 
proponer nI señ'tl' Fabres. 

El se::or Sill,'a (Presidente).-Compondrán la 
comisión los señores Fabres y Baquedallo. 

Se 811s1jendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El s3ñor 8ih'a (Presidente). -Conforme al acuer
UO oel Senado, se va á proccJer á la elección de un 
Consejero de Estado en reem ¡JJazo del señor Pereira. 

Recogida la votación, el eSCJ'uiinío dió el siguiente 
resultado: 

Por el señor Trarrázaval.. ..................... II votos 
" "Cuadra........................... 1 

En blanco .................................. H... 1 

Total. ............................. 13 votos 

El señor Silva (Pl'esidente ).-Queda elegido el 
señor lrarráza val don Manuel .J osé. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

) • < 

EDUARDO L. Hl<!MPEL, 

Primer Redactor. 


